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C) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:
Datos internos del Ayuntamiento. Declaraciones del interesado y

facturas de proveedores.

D) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos
de carácter personal incluidos en él:

Fichero con estructura de base de datos relacional:
– Datos identificativos generales.
– Domicilio y teléfono.
– Datos bancarios suministrados por el propio interesado.

C) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, transfe-
rencias de datos que se prevean a países terceros:

Colaboración con otras administraciones en el cumplimiento de
sus fines.

F) Órganos de las administraciones responsables del fichero:
Ayuntamiento de Humilladero.

G) Servicios o unidades ante los que pudieran ejercerse los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Alcaldía y Secretaría.

H) Medidas de seguridad, con indicación del nivel básico, medio o
alto exigible:

Nivel básico.

Nombre del fichero:
REGISTRO DE INSTRUMENTOS Y CONVENIOS URBANÍSTI-

COS, N.º 6
A) Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:
Acreditación de la vigencia y contenido de los instrumentos de

planeamiento y de los convenios urbanísticos aprobados por la Corpo-
ración Local.

B) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos:

Personas físicas o jurídicas promotoras de las actuaciones admi-
nistrativas inscribibles.

C) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:
Procedencia de los datos: Archivos y datos obrantes en la propia

administración municipal. Procedimiento de recogida: Recopilación de
los antecedentes documentales obrantes en las oficinas municipales.

D) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos
de carácter personal incluidos en él:

Datos de identificación del instrumento o convenio urbanístico:
Promotor, nombre o razón social, dirección (postal, electrónica),
NIF/CIF, teléfono, fax, correo electrónico.

Datos de identificación del ámbito de aplicación: Sector de Plane-
amiento, unidad de ejecución, superficie, localización. 

Datos del objeto de los convenios urbanísticos.

C) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, transfe-
rencias de datos que se prevean a países terceros:

Otras Administraciones con competencias en la materia (Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía).

F) Órganos de las administraciones responsables del fichero:
Ayuntamiento de Humilladero.

G) Servicios o unidades ante los que pudieran ejercerse los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Alcaldía y Secretaría.

H) Medidas de seguridad, con indicación del nivel básico, medio o
alto exigible:

Nivel básico.

Nombre del fichero:
GESTIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES. SUMINISTRO DE

AGUA POTABLE, N.º 7
A) Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:
Gestión de tributos e impuestos del Ayuntamiento. Elaboración de

padrones y resto de actividades relacionadas con gestión tributaria.

Hacienda y gestión económico-financiera: Gestión tributaria y de
recaudación.

Gestión de las liquidaciones por alta y consumos de agua potable
de los abonados al servicio.

B) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos:

Personas físicas o jurídicas que mantienen relaciones tributarias o
de impuestos con el Ayuntamiento, realizan otro tipo de ingresos o
soliciten el alta como abonados al servicio.

C) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal
Procedencia de los datos: el propio interesado o su representante

legal, registros públicos, entidad privada, administraciones públicas.
Procedimiento de recogida: formularios o impresos, transmisión elec-
trónica de datos. Soporte utilizado para la obtención: Soporte papel,
soporte informático/magnético, vía telemática.

D) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos
de carácter personal incluidos en él:

Datos de identificación sujetos pasivos de impuestos y tasas muni-
cipales, y de abonados al servicio municipal de abastecimiento de
agua potable: DNI/NIF, nombre y apellidos, razón social, dirección,
teléfono, fax, correo electrónico.

Datos circunstancias sociales: Propiedades/posesiones, licencias,
permisos, autorizaciones.

Datos de información comercial: Actividades y negocios, licencias
comerciales.

Datos económico-financieros y de seguros: Bienes patrimoniales,
datos bancarios, históricos lecturas de consumo, otros.

C) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, transfe-
rencias de datos que se prevean a países terceros:

AEAT y otras Administraciones Públicas con competencias en la
materia económica, financiera y contable.

F) Órganos de las administraciones responsables del fichero:
Ayuntamiento de Humilladero.

G) Servicios o unidades ante los que pudieran ejercerse los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Alcaldía y Secretaría.

H) Medidas de seguridad, con indicación del nivel básico, medio o
alto exigible:

Nivel medio.

En Humilladero, siendo el día 4 de septiembre de 2006.
El Alcalde-Presidente, firmado: Félix Doblas Sanzo.
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M A C H A R AV I A Y A

Don Antonio Campos Garín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Macharaviaya,

Hace saber: Que no habiéndose presentado reclamaciones a la
aprobación provisional de Ordenanza Fiscal General Reguladora de
Contribuciones Especiales, dicha aprobación ha resultado definitiva,
por lo que se publica a continuación el texto íntegro de la misma:

ORDENANZA GENERAL REGULADORA
DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo 1. Fundamento del tributo
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 39/88,

de 28 diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento tiene potestad para imponer y exigir contribuciones por
la realización de obras y establecimiento o ampliación de servicios
públicos locales en los que concurran las circunstancias del artículo
siguiente.
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Se establece, de acuerdo con los artículos 15, 59 y 34 de la citada
Ley, con carácter general, esta ordenanza para regular la imposición y
ordenación de las contribuciones especiales que puede exigir este
Ayuntamiento.

Artículo 2. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la

obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de
valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras
públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos, de
carácter municipal, por el Ayuntamiento o por las entidades que se
indican en el artículo siguiente.

Artículo 3.
1. Tendrán la consideración de obras o servicios municipales sus-

ceptibles de ser financiados por contribuciones especiales:

a) Las que realice o establezca este Ayuntamiento, dentro del
ámbito de sus competencias, para cumplir los fines que le sean
atribuidos, excepción hecha de las que ejecute a título de sus
bienes patrimoniales.

b) Las que realice este Ayuntamiento por haberle sido atribuidas o
delegadas por otras entidades públicas, y aquellas cuya titulari-
dad haya sumido de acuerdo con la ley.

c) Las que realicen otras entidades públicas o los concesionarios
de las mismas, con aportaciones económicas de este
Ayuntamiento.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales, a los
efectos de imposición de contribuciones especiales, los comprendidos
en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados por organis-
mos autónomos municipales o sociedades mercantiles cuyo capital
social pertenezca íntegramente a este Ayuntamiento, por concesiona-
rios con aportaciones del mismo o por asociaciones de contribuyentes.

3. Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales solo
podrán destinarse a sufragar los gastos de la obra o del servicio por
cuya razón se hubiesen exigido.

Artículo 4. Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las perso-

nas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, especialmente beneficiadas por la realiza-
ción de las obras o por establecimiento o ampliación de los servicios
que originen la obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por la realización de obras o
establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes
inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por la realización de obras o
establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de
explotaciones empresariales, las personas o entidades titulares
de estas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o
ampliación de servicios de extinción de incendios, además de
los propietarios de los bienes afectados, las compañías de segu-
ros que desarrollen la actividad en el ramo, en el término muni-
cipal. En las contribuciones especiales por construcción de
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban
utilizarlas.

Artículo 5.
1. Cuando las obras o establecimiento o ampliación de los servi-

cios locales, afecten a edificios en régimen de propiedad horizontal,
serán sujetos pasivos de las contribuciones especiales los propietarios
por su parte privativa, en la proporción que establezca su respectiva
cuota de participación o en su defecto por la superficie de aquella, y la
comunidad lo será por los elementos comunes de cuya distribución se
ocupará la misma comunidad.

2. Los sujetos pasivos de las contribuciones especiales serán iden-
tificados a través del Registro de la Propiedad, en su defecto los que
figuren en los respectivos padrones del impuesto sobre bienes inmue-
bles, o quien aparezca pública o notoriamente como propietario de los
bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del
Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares de las explo-
taciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha en
que finalicen aquellas o en la fecha que comience la prestación de
estos.

3. Si la finca afectada por las obras o servicios se encontrara en
régimen de dominio dividido, se girarán las correspondientes cuotas al
titular de ellos, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan
según lo dispuesto en el Código Civil.

Las Corporaciones Locales serán sujetos pasivos de contribucio-
nes especiales cuando las obras o servicios afecten a sus bienes
inmuebles patrimoniales.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones
1. No se reconocerán otros beneficios fiscales que los que se esta-

blezcan por normas con rango de ley, o por tratados o convenios inter-
nacionales.

2. Quienes se consideren con derecho a un beneficio fiscal en los
casos a que se refiere el apartado anterior, deberán solicitar su recono-
cimiento por parte de esta corporación local citando los fundamentos
legales en los que se basa su solicitud.

3. Cuando por parte de esta corporación se reconozcan beneficios
fiscales en las contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi-
do corresponder a los beneficiarios no se podrán distribuir entre los
demás sujetos pasivos.

Artículo 7. Base imponible
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará cons-

tituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que este
Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el estable-
cimiento o ampliación del servicio.

2. El coste soportado estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyec-
tos y de dirección de obras, planos y programas técnicos. El
importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci-
miento o ampliación de servicios.

b) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanente-
mente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso
público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este
Ayuntamiento, o de inmuebles cedidos en los términos estable-
cidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.

c) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construc-
ciones, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así
como las que procedan a los arrendatarios de los bienes que
hayan de ser derruidos u ocupados.

d)El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando
este Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la
porción no cubierta por contribuciones especiales, o la cubierta
por estas en caso de fraccionamiento general en el pago de las
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el
previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspon-
dientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo
3.º 1-c) de la presente ordenanza, realizados por otras entidades públi-
cas, o por los concesionarios, con aportaciones económicas de este
Ayuntamiento, la base imponible de las contribuciones especiales se
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón
de la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 90
por 100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.
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5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por
coste soportado por este Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a
la cifra del coste total, el importe de las subvenciones o auxilios, si
existen, que el mismo obtenga del Estado o de cualquier otra persona
o Entidad pública o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto
pasivo de la contribución especial, su importe se destinará primera-
mente a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el
valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso
reducirá, a prorrata, la cuota del resto de los sujetos pasivos. Cuota.

Artículo 8.
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá

entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y la naturaleza de
las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o separadamente,
como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los
inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y
el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

b) Si se aplica como módulo de reparto las longitudes de la facha-
da de las fincas beneficiadas, se computará a efectos del cálcu-
lo de las cuotas la proyección del solar que ocupe el inmueble,
con todos sus anejos sobre la vía pública que delimite la man-
zana de casas y sea objeto de la obra.

c) Cuando el encuentro de dos fachadas no se unan de forma per-
pendicular, sino que esté formado por un chaflán, o se unan en
curva, se sumará a la longitud de las fachadas inmediatas, la
mitad de la línea que las una.

d) Si se trata de establecimiento o ampliación de servicio de extin-
ción de incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o
sociedades que cubran el riesgo por bienes situados en este
municipio, proporcionalmente al importe de las primas recau-
dadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de
las primas recaudadas por las mismas, el exceso se trasladará a
los ejercicios sucesivos hasta su total amortización. Dichas
entidades o compañías estarán obligadas a facilitar todos los
datos que sean necesarios para el cálculo de sus respectivas
cuotas, en caso contrario la base imponible se distribuirá a par-
tes iguales.

e) En el caso de construcción de galerías subterráneas, el importe
total de la contribución especial será distribuido entre las com-
pañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón del espacio
reservado a cada una o en proporción a la total sección de las
mismas, aún cuando no las usen inmediatamente.

Artículo 9. Devengo
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en

que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a pres-
tarse. Si las obras fueren fraccionables, el devengo se producirá para
cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez
aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, este
Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las contribucio-
nes especiales en función del importe del coste previsto para el año
siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin
que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el corres-
pondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se
tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al
pago, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 LHL, aún
cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasi-
vo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el
mismo hubiere anticipado el pago de las cuotas, de conformidad con
lo dispuesto en apartado 2 del artículo 33 LHL. Cuando la persona que

figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y
haya sido notificada de ello transmita sobre los bienes o explotaciones
que motivan la imposición, en el periodo comprendido entre la apro-
bación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obli-
gada a dar cuenta a la Administración municipal de la transmisión
efectuada, dentro del lazo de un mes desde la fecha de esta, y si no lo
hiciera, este Ayuntamiento podrá dirigir la acción de cobro contra
quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos
pasivos, la base, y las cuotas individualizadas definitivas, girando las
liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los
pagos anticipados que se hubieran efectuado.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas
que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo
del tributo, o bien excedieran de la cuota individual que les correspon-
da, este Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

Artículo 10. Imposición y ordenación
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa

adopción del acuerdo de imposición en cada caso concreto.
2. El acuerdo relativo a la realización de un obra o al estableci-

miento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante con-
tribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado
la ordenación concreta de estas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y con-
tendrá la determinación del coste previsto de las obras y servicios, de
la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de repar-
to. En su caso el acuerdo de ordenación concreto podrá remitirse a
esta ordenanza general de contribuciones especiales.

Artículo 11.
1. Una vez adoptados los acuerdos provisionales de imposición y

ordenación de las contribuciones especiales, se expondrán al público
junto con el expediente instruido, durante treinta días, mediante anun-
cio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de edictos de este Ayuntamiento.

2. Adoptados los acuerdos y determinadas las cuotas a satisfacer
serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si este o su
domicilio fuesen conocidos, y en su defecto por edictos.

3. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante este
Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribu-
ciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las per-
sonas especialmente beneficiadas, o las cuotas asignadas.

Artículo 12. Gestión
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribu-

ciones especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones esta-
blecidos en la Ley General Tributaria, en las otras Leyes del Estado
reguladoras de la materia, y en las disposiciones dictadas para su des-
arrollo.

Artículo 13.
1. Una vez determinada la cuota que se ha de satisfacer, este

Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del sujeto pasivo, el fraccio-
namiento o aplazamiento de la cuota por un plazo máximo de cinco
años.

2. Para ello el sujeto pasivo deberá garantizar el pago de la deuda
tributaria, que incluirá el importe del interés que devengue el aplaza-
miento, a través de cualquier forma admitida en derecho.

Artículo 14.
Las fincas o terrenos, cualquiera que sea su poseedor o propieta-

rio, quedarán afectadas durante un plazo de cinco años, desde el
nacimiento de la obligación de contribuir, al pago de las cuotas
correspondientes, constituyendo, en la forma establecida en el
artículo 194 de la Ley Hipotecaria y disposiciones que lo completan,
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las cuotas asignadas y no satisfechas a una carga de naturaleza real
para los inmuebles, con hipoteca legal a favor de este Ayuntamiento.

Artículo 15.
1. Cuando las obras y servicios de la competencia local sean reali-

zadas o prestadas por una entidad local con la colaboración económica
de otra, y siempre que se impongan contribuciones especiales, con
arreglo a lo dispuesto en la ley, la gestión y recaudación de las mismas
se hará por la entidad que tome a su cargo la realización de las obras o
el establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de que
cada entidad conserve su competencia respectiva en orden a los acuer-
dos de imposición y ordenación.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no
fuera aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la uni-
dad de actuación, y cada una de ellas adoptará, por separado, las deci-
siones que procedan.

Artículo 16. Asociación administrativa de contribuyentes
1. Los propietarios de las fincas o los titulares de las fincas afecta-

das por la realización de las obras o establecimiento o ampliación de
servicios promovidos por este Ayuntamiento, podrán constituirse en
asociación administrativa de contribuyentes en el periodo de exposi-
ción al público del acuerdo de ordenación de las contribuciones espe-
ciales.

2. Para la válida constitución de la Asociación Administrativa de
Contribuyentes a que se refiere el apartado anterior, el acuerdo deberá
ser tomado por la mayoría de los afectados, siempre que representen al
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Artículo 17.
1. Una vez acordada por parte de los propietarios constituidos en

asamblea la constitución de la Asociación Administrativa de Contribu-
yentes, estos deberán, dentro del plazo de exposición al público, pre-
sentar la solicitud de constitución de la asociación, aportando la docu-
mentación acreditativa del acuerdo adoptado y los estatutos que regi-
rán su funcionamiento.

2. Constituida la Asociación Administrativa de Contribuyentes,
todos los sujetos pasivos deberán pertenecer a ella, y los acuerdos que
se adopten, con la mayoría establecida en esta ordenanza, obligarán a
todos los afectados.

Artículo 18.
1. Los sujetos pasivos propietarios de fincas y los titulares de esta-

blecimientos industriales y mercantiles afectados, podrán promover
por su propia iniciativa la realización de obras o el establecimiento o
ampliación de servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a
sufragar la parte que corresponda a este cuando su situación financiera
no se lo permitiera.

2. Para ello, deberá constituirse la oportuna Asociación Adminis-
trativa de Contribuyentes, con la mayoría, organización y efectos de
los artículos anteriores, y presentarse el correspondiente escrito de
solicitud.

Artículo 19.
Corresponderá a la asociación administrativa referida en el

artículo anterior:

a) La obligación de ingresar en la tesorería municipal el importe
íntegro del presupuesto de las obras o servicios antes de dar
comienzo a las mismas, así como a abonar la diferencia que
pudiera resultar entre el coste efectivo y el previsto. No obstan-
te, cuando el plazo de duración de las obras excediera de un
año, la obligación de ingreso anticipado no podrá sobrepasar
del importe de la anualidad correspondiente.

b) La facultad de exigir, aun por vía de apremio administrativo,
prestado por el Ayuntamiento, el pago de las cuotas, provisio-
nales y complementarias, correspondientes a cada contribu-
yente.

Artículo 20. Infracciones y sanciones
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias, su tipificación y

graduación, así como, las sanciones que a las mismas correspondan y
su graduación, se aplicarán las normas contendidas de la Ley General
Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la
liquidación y el cobro de las cuotas devengadas y no prescritas.

Disposición final

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada en la
fecha que se expresa en el anexo a esta Ordenanza, entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga.

Contra la presente aprobación podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante al Sala de tal naturaleza del Tribunal Supe-
rior de Justicia en Málaga en el plazo de dos meses a contar desde la
publicación del presente anuncio en el BOP.

Macharaviaya, 15 de septiembre de 2006.
El Alcalde, firmado: Antonio Campos Garín.

1 1 4 2 8 /0 6
££ D

M Á L A G A

Área de Empleo, Comercio, Industria, Vía Pública y Consumo
Servicio de Mercados y Vía Pública

No habiendo resultado posible la notificación a los interesados o
sus representantes, por alguna de las causas a que se refiere el aparta-
do 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de decretos o resoluciones relativas
a expedientes que se gestionan por vía pública, según la relación que
se inserta a continuación,  se cita a los mismos por medio del presente
para ser notificados por comparecencia en las oficinas del Servicio de
Mercados y Vía Pública, sitas en plaza del General Torrijos, edificio
Hospital Noble, s/n de esta ciudad. Dicha comparecencia habrá de
producirse en el plazo de diez días hábiles, contados desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio, de lunes a viernes, en
horas de 9:00 a 13:00. Se advierte que transcurrido dicho plazo sin
haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo seña-
lado; todo ello en aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del texto
legal de anterior mención.

NOMBRE DNI N.º DOC.

JOSE MARIA ESTEBANEZ RIVERA 24.862.190 477194/05
M.ª JOSEFA TORRES PALMA 24.852.547 261155/06
JOSE VILLALBA MONTAÑEZ 776828 216274/06
FRANCISCO DIAZ LOPEZ 43.266.219 215635/06
JUAN ANTONIO AMADOR DE OLMO 74.823.224 235374/06
ERIC ANTOINE CABRERA X752233 219139/06
ANGEL ALBUERA GIL 24.865.164 218904/06
JOSE RAMON DEL RIO BOURMAN 24.707.301 235493/06
M.ª JOSE GONZALEZ ROBLES 24.869.293 248754/06
JUAN DELGADO GARRIDO 74.826.593 214739/06
MARIA LARA JIMENEZ 25.709.757 204227/06
GLORIA PARIENTE MEJIAS 24.878.394 218886/06
MANUEL GOMEZ FERNANDEZ 24.719.559 206102/06
MANUEL RAMOS BENITEZ 24.770.418 218927/06
TXANOGORRITXO, SL B92168913 235807/06
J.CARLOS SABASTRO GARCIA 25.693.099 127142/06
JOSE BUDIA PINEDA 24.842.608 218587/06
JUANA MELGAR GARCIA 74.790.260 202609/06
ANA M.ª GARCIA FERNANDEZ 29.773.742 202441/06
KOKE, SL B29.251.865 218669/06


